
MEGACIMA RADIO Factura

MG-33045

Fecha México, D.F.

2025-10-17 16:36:08

Dirección Fiscal:

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 56 4

Col. JUAREZ,MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

C.P. 06600 

R.F.C.: MRA080125257

{231743E4-4B83-4BFA-8B9C-E5C568681A64}

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

603:  Personas Morales con Fines no Lucrativos

Dirección

AV. INSURGENTES SUR No. 452

COL. ROMA SUR, CIUDAD DE MEXICO CUAUHTEMOC

06760 MEX

USO CFDI R.F.C.

Contrato

Número: 0000060049

Referencia/Pedido:

Periodo: Del 01/09/2025 al 30/09/2025

CLAVE: 023 AGENTE: ISMAEL RAMIREZ ALVAREZ

CLAVE: 00001 AGENCIA: DIRECTA

Producto

IFN060425C53G03 - Gastos en general

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: “CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 2: CON FONACOT, AHORA ME TOCA A MÍ, del 01 al 30 de septiembre 

2025. A través de: 1,251 de spots de 20” en radio. De acuerdo al Contrato No. FNCOT/AD/CAAS/062/2025 y Convenio No. FNCOT/AD/CAAS/062-1/2025, con vigencia del 23 

de Julio al 31 de Octubre de 2025.

TS4 4.0.19.253 Release - SERVER-1|Isela Lucario:ISELA:{20C63B90-72F9-4447-8C0D-DF1D57DD3762} {Factura}

:51975

Impreso el: 17/10/2025, 04:36:30 p. m.

Página: 1 de 1
ISELA

Total

$413,746.48

IVA 16 %

$57,068.48

Sub Total

$356,678.00

Descuento

$0.00

Total con Letra

CUATROCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS

48/100 M.N.

Número de Certificado CFDI

00001000000711115251

Número de Certificado TFD

00001000000509846663

Folio Fiscal {231743E4-4B83-4BFA-8B9C-E5C568681A64}

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Método de Pago:  PPD - Pago en Parcialidades ó Diferido

Forma de Pago:  99 - Por definir

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Cadena Original del complemento de certificacion digital del SAT

||1.1|231743e4-4b83-4bfa-8b9c-e5c568681a64|2025-10-17T16:35:17|LSO1306189R5|YXe6yUSCsBEA7ovvUa0L5wWuC40Cp0D48YiwciO28U3tUTkhTFDyU2OtiqZFH85fSNTO1CozEMlc

yiW+w9GYhMdqyWJbsAFvhmHvlA/JJZt7113ep1yv4+nySfb/xiWL3k6nR+scvW8FoSEUhOe+kfCk2St310eJbCvzb5lLT/YcNwze7Ebh/WHEhlrNCP9F57Dg3f8mLXdNw8sl4l6UrU3W5wVUB8BlxfEu

LZlY5rF9cbC9b1pCkMkKREFwuWpcOoZA0xjLHKgQ8k6Vv/dymhXrKLqgaH68gDqUMYThPt52kk+fstTQ9kQhXPABm1Na1dg9OVkHd8An1/2Qat4PiA==|00001000000509846663||

Sello Digital

YXe6yUSCsBEA7ovvUa0L5wWuC40Cp0D48YiwciO28U3tUTkhTFDyU2OtiqZFH85fSNTO1CozEMlcyiW+w9GYhMdqyWJbsAFvhmHvlA/JJZt7113ep1yv4+nySfb/xiWL3k6nR+scvW8FoSEUhOe+kfCk

2St310eJbCvzb5lLT/YcNwze7Ebh/WHEhlrNCP9F57Dg3f8mLXdNw8sl4l6UrU3W5wVUB8BlxfEuLZlY5rF9cbC9b1pCkMkKREFwuWpcOoZA0xjLHKgQ8k6Vv/dymhXrKLqgaH68gDqUMYThPt52kk+f

stTQ9kQhXPABm1Na1dg9OVkHd8An1/2Qat4PiA==

Timbre Fiscal Digital

UUID: {231743E4-4B83-4BFA-8B9C-E5C568681A64}, Fecha Timbrado: 17/10/2025 04:35:17 p. m., No Certificado SAT: 00001000000509846663, 

Sello SAT:

DHrMtv//Zv6tkkudRiWGOp6SBxunfWPvKg6ZHLp9UpNswLhSiIqvJ+KYSvmef3A9dpq/SLZNW5pZv3tZudVJLZjCtOwSn1q78nOiIIetHv6I1YY2AUJxbdFB12FkWQBLOyaOw8eiuJp+Gh/2V1zQPTAU

hX82NK6Sjs47wV6l9246iM8trZxcEyLTC3ArIOn5HluMx4fbdxPjUuz2mTeh7rbAtulhVFrmmwIFARdUTojDFMIdy1nWlMbLLB6O0dmo8HLbMm7MTVEs4Wt6HThMLOd245r7wUCO9RUDnfdov6U6OeDc

9XQ2H6uvI8+qSDiMCK7Mf32ZIyJFyMROTJl6sQ==

Folio Fiscal: {231743E4-4B83-4BFA-8B9C-E5C568681A64}
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MEGACIMA RADIO Factura

MG-33100

Fecha México, D.F.

2025-11-04 16:30:06

Dirección Fiscal:

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 56 4

Col. JUAREZ,MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

C.P. 06600 

R.F.C.: MRA080125257

{87D9403B-9144-4EF0-8045-88B72FE8B5C3}

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

603:  Personas Morales con Fines no Lucrativos

Dirección

AV. INSURGENTES SUR No. 452

COL. ROMA SUR, CIUDAD DE MEXICO CUAUHTEMOC

06760 MEX

USO CFDI R.F.C.

Contrato

Número: 0000060439

Referencia/Pedido:

Periodo: Del 01/10/2025 al 31/10/2025

CLAVE: 023 AGENTE: ISMAEL RAMIREZ ALVAREZ

CLAVE: 00001 AGENCIA: DIRECTA

Producto

IFN060425C53G03 - Gastos en general

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: “CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 3: FONACOT, EL MEJOR ALIADO DE TU ECONOMÍA, del 01 al 31 de 

octubre 2025. A través de: 2,762 de spots de 20” en radio. De acuerdo al Contrato No. FNCOT/AD/CAAS/062/2025 y Convenio No. FNCOT/AD/CAAS/062-1/2025, con vigencia 

del 23 de Julio al 31 de Octubre de 2025.

TS4 4.0.19.253 Release - SERVER-1|Isela Lucario:ISELA:{C2CA1FAE-0D6D-4707-85AC-09C17F0DC8E0} {Factura}

:52030

Impreso el: 04/11/2025, 04:30:35 p. m.

Página: 1 de 1
ISELA

Total

$904,798.52

IVA 16 %

$124,799.80

Sub Total

$779,998.72

Descuento

$0.00

Total con Letra

NOVECIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS

52/100 M.N.

Número de Certificado CFDI

00001000000711115251

Número de Certificado TFD

00001000000509846663

Folio Fiscal {87D9403B-9144-4EF0-8045-88B72FE8B5C3}

Este documento es una representación impresa de un CFDI.

Método de Pago:  PPD - Pago en Parcialidades ó Diferido

Forma de Pago:  99 - Por definir

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales
Cadena Original del complemento de certificacion digital del SAT

||1.1|87d9403b-9144-4ef0-8045-88b72fe8b5c3|2025-11-04T16:28:57|LSO1306189R5|S/Cps4zx70o7l5ao94BdzV/pAFeRLbf2q7kTuEbKeq0jFPiluavLpnM22wb9ohQR3gQ8K7guA/k3

OzR8J9TwFtyfctGmuqcKbcrNT5Dnz5NAWR8byuVtSOWlWSK1PAwgQM6joeS5YJZZQ973shjiKBPtQWCDQqpRPNxoOHLvz9jRqsk3erpGrccazKsNXjV3rSrWGRAZUtXkyFzyXy6d8+Qd9TCs3xjLsGNA

c8fD8uPib3T5kSCtB/tcwpYoKn1XsCUPsVkwjAh1zsyZGZFO5rtW/Kj5J7724aSATWWaNBMDuZzwu0oaC5tfu2AM20vK9DoKbMp4JQ2K4rZyn4+5Mg==|00001000000509846663||

Sello Digital

S/Cps4zx70o7l5ao94BdzV/pAFeRLbf2q7kTuEbKeq0jFPiluavLpnM22wb9ohQR3gQ8K7guA/k3OzR8J9TwFtyfctGmuqcKbcrNT5Dnz5NAWR8byuVtSOWlWSK1PAwgQM6joeS5YJZZQ973shjiKBPt

QWCDQqpRPNxoOHLvz9jRqsk3erpGrccazKsNXjV3rSrWGRAZUtXkyFzyXy6d8+Qd9TCs3xjLsGNAc8fD8uPib3T5kSCtB/tcwpYoKn1XsCUPsVkwjAh1zsyZGZFO5rtW/Kj5J7724aSATWWaNBMDuZzw

u0oaC5tfu2AM20vK9DoKbMp4JQ2K4rZyn4+5Mg==

Timbre Fiscal Digital

UUID: {87D9403B-9144-4EF0-8045-88B72FE8B5C3}, Fecha Timbrado: 04/11/2025 04:28:57 p. m., No Certificado SAT: 00001000000509846663, 

Sello SAT:

i3QS1zkmwxBwX48AxYA9IeFkxjKEqh4dPFoPiSHg7ccUHEhHFAPgCVf9rvJO041lWN3oJ75j3tKlliAlG6cSa8S525MNgGv2Ggu8Qg/Q2rWrdsFtO0z9VOQu2/BRPby4mEn6phKh/AFV3t4mz2N/IJMa

XbJo+nhIRi+NsuspOqCOCPbxZHPTx+GGcyCfGbGg02qiL8MvAcGjYx4+AN1zXWq07QZSpye0/TdE4tgNthUfcjmIiZ7P+2qJv5WINarHO3inezmZ+2uz8tyTot+tRvw9HAXYnCT/fVEBsorYoo9+/CTv

Cf+nfydLzVRtY0EGjZS2RMKI0uupxthXcMSyrQ==

Folio Fiscal: {87D9403B-9144-4EF0-8045-88B72FE8B5C3}
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 

7.- Eliminado nombre de terceras personas. 

Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación,  






